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de 1957, que serán reembolsados de oficio por la diferencia entre los
importes que hayan acudido al canje y el que certifique el «Servicio de
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima», para cada
entidad adherida al mencionado servicio.

Las facturas de reembolso tramitadas por entidades financieras, de
títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, emisión 1 de octubre
de 1971/81, deberán ser remitidas con soporte magnético (disquete) que
contenga la información precisa para la cancelación de los valores.

El precio de reembolso será el determinado como precio de canje para
cada valor, expresado en porcentaje con dos decimales sobre el valor nomi-
nal, a excepción de los valores representativos de la Deuda perpetua exte-
rior al 4 por 100, emisión 1 de enero de 1974, cuyo precio de reembolso
será el contravalor en pesetas del importe en libras esterlinas resultante
de la aplicación del tipo de cambio peseta/libra esterlina especificado en
las normas de emisión al 73,10 por 100 de su valor nominal.

Para la determinación del citado contravalor en pesetas se aplicará
el tipo de cambio peseta/libra esterlina oficial publicado por el Banco
de España para el día de liquidación de los mencionados reembolsos.

8. La amortización de los valores como consecuencia del canje o reem-
bolso se atenderá con cargo a los conceptos 06.01.011A.901, 06.01.011B.921
del Presupuesto en vigor, habiéndose habilitado a tal efecto el crédito
necesario.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

18604 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 1998, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
hace público el movimiento y situación del Tesoro y de
las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones, correspondientes al mes de junio de 1998.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, se hace público el movimiento y situación
del Tesoro y de las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones, correspondientes al mes de junio de 1998.

Madrid, 14 de julio de 1998.—El Interventor general, Rafael Muñoz
López-Carmona.
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